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SE PÜBLtCA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SECCION PRIMERA.

PáSTü OFICIAL'

(6r(iceéa del 5 de /SeHemóre de 1879../

PRESIDENCIA DEL GONSJEJO DE MINISTROS.

. S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María de la Paz’y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San 11- 
detonso, sin novedad en su impor
tante salud.

{Craceía del 4 de jSeéiemóre de 1879.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

: REALES DECRETOS. .

Gonformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.° Se declaran estable

cimientos penales de hombres, para 
los efectos del Código penal, los que 
hoy radican en Alcalá de Henares, 
Alhucemas, Búrgos, Cartagena, Ceu
ta, Chafarinas, Granada, Melilla, 
Palma de Mallorca, Peñon de la Go
mera, Santoña, Sevilla, Tarragona, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza; y 
de mujeres la Casa-Corrección de 
Alcalá de Henares.

Art. 2." Los establecimientos pe
nales de Alhucemas, Chafarinas, Me
lilla y Peñon de la Gomera continua-^ 
rán dependiendo del Ministerio de lá 
Guerra en cuanto á su sostenimiento 
material y personal, y en todo lo de
más del de la Gobernación en la for
ma actualmente establecida.

Art. 3." Los demás estableci
mientos penales de hombres se divi
den en tres clases para los efectos 
de la Administración:

De primera; los de Alcalá de He
nares; Cartagena, Ceuta y Valladolid:

De segunda: los de Burgos, San 

Agustín, y San Miguel de los Reyes 
de Valencia, y Zaragoza.

Dé tercera: los de Palma de Ma
llorca, Granada, Santoña, Sevilla y 
Tarragona.

Art. 4.” Los condenados á cade
na, réclusion y relegación perpétua 
serán destinados á los presidios de 
Alhucemas, Ceuta, Chafarinas, Me
lilla y Peñon de la Gomera.

Los de cadena, reclusión y rele
gación temporal á los de Palma de 
Mallorca, Cartagena, Santoña, Tar
ragona y Zaragoza.

Los de presidio y prisión mayores 
á los de Burgos y Valladolid.

Los de presidio y prisión correc
cional á Granada, Sevilla y Valencia.

Las mujeres, cualquiera que sea 
su condena, serán destinadas á la 
casa correccional de Alcalá de He
nares.

El actual presidio de hombres de 
Alcalá quedará exclusivamente des
tinado para los delincuentes menores 
de 20 años, cualquiera que sea su 
condena.

Una vez destinados á un estable- 
. cimiento, no podrán los penados ser 
trasladados á otro, sea cualquiera la 
causa que se alegue. En caso de fal
tar capacidad ó condiciones higiéni
cas en alguno de los establecimien
tos para recibir mas penados, podrá 
acordarse por el Ministerio que se 
haga alguna modificación provisio
nal en las clasificaciones fijadas en 
los párrafos primer^, segundo, ter
cero y cuarto dél artículo anterior; 

.pero siempre como medida general 
y publicándola en la 6racela.

Art. 5.° Los Juces de primera 
instancia, en el momento en que 
pongan á disposición del Gobernador 
civil de la provincia respectiva á un 
reo sentenciado definitivamente y 
que deba ingresar en los estableci
mientos penales, lo pondrán en co
nocimiento de la Dirección de este 
ramo, acompañando copia de la 
parte dispositiva de la sentencia, 
reteniendo en su poder el reo, y 
oficiando al Gobernador si por las 
distancias á que se encuentre el es
tablecimiento penal á que puede ser 
destinado no fuera conveniente en
viarlo a la capital de la provincia.

Los Gobernadores manifestarán at 

mismo centro haber recibido el oficio 
del Juez ó haberse hecho cargo del 
reo cuando sedes remita^ y la Direc
ción designará el presidio en que el 
sentenciado deba ingresar entre los 
que. corresponden á su condena en 
un plazo máximo de ocho dias, de
biendo los Gobernadores en igual 
período de tiempo disponer sea con
ducido al presidio designado, ó jus
tificar la imposibilidad de hacerlo.

Art. 6.° Hasta que pueda cons
truirse ó dedicarse exclusivamente 
un establecimiento penal con destino 
á los reos políticos y sentenciados por 
delitos que solo se pueden pérseguir 
á instancia de parte, se habilitará el 
local necesario en el presidio de Va
lladolid para una sección completa
mente independiente de las demás,- 
donde se destinarán todos los com
prendidos en aquellas condiciones.

Art. 7,° . Si algún penado enfer
mare en la cárcel despues dé estar á 
disposición de la Autoridad guber
nativa, ántes de salir para su destino 
ó en cualquiera de los pueblos del 
tránsito, el Alcalde instruirá el opor
tuno expediente para justificar los 
hechos, oyendo al Juez de primera 
instancia, ó en su defecto al muni
cipal, con declaración del Médico 
titular, y del forense si le hubiere; y 
los individuos de la escolta en el se
gundo caso, remitiéndolo al Gober
nador, al cual dará parte diario del 
estado en que se halle el enfermo, y 
el Gobernador lo pondrá en conoci
miento de la Dirección de Estableci
mientos penales.

Art. 8.” En cuanto al modo de 
cumplir la respectiva pena en los 
presidios, casa-corrección de muje
res, y aprovechamiento del trabajo 
de los penados, se observarán las 
disposiciones generales de la Sección 
2.^, cap. 5.°, tít. 5.°, libro 1.° del 
Código penal, reformado por la ley 
de 18 de Junio de 1870.

Art. 9." Quedan derogados los 
decretos de 5 de Diciembre de 1870 
y 16 de Julio dé 1875 y demás dispo
siciones que se opongan á la ejecu
ción de este decreto, para la que el 
Ministro de la Gobernación dictará 
las disposiciones necesarias.

Dado en San Ildefonso á primero 
Ae Setiembre de mil ochocientos se

tenta y nueve.—Alfonso.—El Minis
tro de la Gobernación, Francisco Sil
vela. '

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ A contar desde la 

fecha de la publicación de este de
creto, no se proveerá destino alguno 
en propiedad del ramo de cárceles, 
de aquellos cuyo' nombramiento cor
responde al Ministerio ó á la Direc
ción de Establecimientos penales, 
sin que la vacante se haya publicado 
con 10 dias de anticipación por lo 
menos en la (Taceia de JIfadrid.

Art. 2." Los que aspiren á ocu
par la vacante anunciada presenta
rán enja Dirección de Estableci
mientos penales, dentro de 10 días, 
una solicitud suscrita por ellos, con 
la cédula de vecindad, fé de bautis
mo y hoja de servicios ó documen
tos que crea pueden acreditar su 
idoneidad. ■

La Dirección formará un extracto 
de los méritos y circunstancias de los 
aspirantes, y lo presentará con su in
forme á la resolución del Ministro de 
la Gobernación, si á este correspon
diera el nombramiento, ó resolver la 
Dirección por sí, si á ella le corres
ponde.

Art. 5." El nombramiento hecho 
en virtud de este concurso se publi
cará en la 6raceia con la hoja de ser
vicios del interesado y con el extrac
to de Ias de los demás aspirantes á 
la misma plaza, y sin este requisito 
prévio no podrá tomar posesión de 
su destino en propiedad.

Art. 4.” Serán considerados como 
con,mérito preferente para ocupar 
destinos en cárceles los Oficiales ó 
licenciados de la Guardia civil, Ejér
cito y Armada sin nota desfavorable 
en su hoja de servicios, siempre que 
reúnan la instrucción elemental ne
cesaria para el desempeño del cargo.

Art. 5.® Si presentándoee al con
curso algún Oficial ó licenciada de la 
Guardia civil, Ejército A Anaida 
fuera postergado á otro opia aa reu
niese esa condición, ya poF laaieiwi,
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2 . 
ya por suponerse que no tenia la 
instrucción necesaria, podrá acudii. 
en queja ó súplica al Ministro de la 
Gobernación, y este pasará necesa
riamente la solicitud de queja con 
todos los antecedentes del expedien
te á la Junta de reforma penitencia
ria, la cual oirá al interesado y reu
nirá los datos sobre su aptitud que 
crea necesarios para informar al Mi
nisterio, y este resolverá, pero pu
blicando el informe y resolución en 
la Gaceta.

Contra esta resolución se concede 
el recurso contencioso-administrati- 
vo, pero únicamente sobre infracción 
de’ alguna de las formas de este 
procedimiento.

Art. 6." Para atender á las va
cantes cuya provision no pueda que
dar en suspenso ni conferirse á nin
gún otro empleado de la misma cár
cel, podrán hacerse nombramientos 
interinos sin concurso, pero solo por 
un término que no excederá en nin
gún caso de un mes, y publicándose 
tambien en relación mensual en la
Gaceta.

Art. 7.° Los que hubieran pre
sentado sus documentos y solicitudes 
para un concurso y no hayan obte
nido plaza, podrán dejarlos en la Di
rección del ramo para optar á otra 
vacante, pero siempre haciendo ma
nifestación expresa de que aspiran á 
ella cuando el concurso se anuncie.

Art. 8." Los empleados de cárceles 
podrán ser suspendidos de empleo y 
sueldo por la Superioridad, y en ca
sos urgentes por sus Jefes inmedia
tos, dando cuenta, por faltas en el 
servicio, y por un termino que no 
exceda de dos meses.

La segunda suspensión llevará 
consigo formación de expediente, 
que se pasará á la Junta de reforma 
penitenciaria para que proponga lo 
que crea oportuno sobre la conti
nuación, traslación ó separación del 
ramo del empleado, ó su pase á des
tino inferior, según crea mas conve
niente al servicio.

Art. 9.® Los empleados de cárce
les nombrados con arreglo á este 
Real decreto disfrutarán las mismas 
garantías en su separación y trasla
ción establecidas en el art. 13 del 
Real decreto de 12 de Agosto de 1879 
para los empleados de Estableci
mientos penitenciarios.

Art. 10. El Ministro de la Gober
nación queda encargado de dictar 
las disposiciones reglamentarias que 
sean necesarias para la ejecución del 
presente decreto.

Dado eri San Ildefonso á primero 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Alfonso.—El Minis
tro de la Gobernación, Francisco 
Silvela.

' —..^—-._II. .1.1——~——¿———

SEGÜHDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE Là PROVINCIA.

Circular núm. 2046.

Recibida en este Gobierno una 

comunicación de la Dirección gene
ral de Establecimientos penales con 
fecha 25 de Agosto, referente á la 
omision que se observa en algunos 
Gobiernos en cuanto al cumplimien
to de lo que dispone la Real orden 
de 31 de Julio de 1863, y deseando 
se cumpla extrictamente, prevengo 
á todos los Alcaldes de los pueblos 
cabeza de partido de la provincia se 
atengan á lo que en la misma se pre
ceptúa, respecto á la obligación que 
tienen de remitir á este Gobierno las 
actas de las visitas semanales que 
deben hacer á los establecimientos 
carcelarios, según dispone el caso 
3.® de la referida Real orden.

Valladolid 5 de Setiembre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

NuM. 5431.

SECCION DE FOMENTO.

NEGOCIADO PESOS Y MEDIDAS.

Vista la demora y negligencia qu e 
la mayor pane de los Ayuntamientos 
de esta provincia vienen observando 
para dar el debido cumplimiento á 
lo que por repetidas circulares de 
este Gobierno de mi cargo se les ha 
prevenido, á fin de que á la mayor 
brevedad verifiquen los correspon
dientes depósitos para la adquisición 
de pesos y medidas métrico-decima- 
les, he dispuesto prevenir á los Al
caldes por última vez el cumplimien
to de este importante servicio, seña
lándoles como término hasta el 50 
del corriente, en la inteligencia que 
finalizado este plazo, expediré comi
siones de apremio contra los muni
cipios que no hayan hecho el ingre
so, sin perjuicio de exigir á sus res
pectivos Alcaldes la responsabilidad 
criminal á que se están haciendo 
acreedores por su tenaz desobedien
cia y abandono.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para su de
bida inteligencia y cumplimiento.

Valladolid 6 de Setiembre de 1879.
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

ÓRDEN PÚBLICO.

Circular núm. 2059.

Encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, practiquen cuantas dili
gencias sean necesarias á fin de 
averiguar el paradero de Joaquina 
González Quijano, natural de San 
Felices, provincia de Santander, y 
cuyas señas personales se expresan, 
la cual contrajo matrimonio en San
tander el 25 de Mayo de 1860 con un 
francés llamado José Maríá Stié, y 
si las expresadas diligencias dieran: 
algún resultado favorable, lo pon
drán en conocimiento de este Go-, 
bierno, pues en ello está interesado^ 
el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación. ■

Valladolid 4 de Setiembre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Señas ç^ue se citan.

Edad 61 años, estatura alta, color 
moreno claro, ojos grandes, casta
ños, boca regular, nariz id. Señas 
particulares: cargada de espaldas y 
tiene una pequeña cicatriz en un ojo.

Circular núm. 2040.

Habiéndose interesado por Real 
orden de 50 de Julio próximo pasa
do, expedida por el Ministerio de 
Marina, la busca y captura del ma
rinero José Martínez Gallego, cuyas 
señas conocidas se expresan á con
tinuación, acusado del delito de de
serción, encargo á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia. Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, practiquen activas di
ligencias para llevar á efecto la cap
tura del Martínez, poniéndole á mi 
disposición caso de que sea habido.

Valladolid 4 de Setiembre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Señas que se citan.

Edad 24 años, estatura creciendo, 
pelo castaño, barba en bozo, color 
claro, frente regular, nariz id. y boca 
idem.

JUNTA PROVINCIAL 
deA¿fricnltura, industria-^ Gomercio

CIRCULAR NÚM. 2051.

Según comunicación remitida á 
esta Junta por el Sr. Director de la 
Compañía del ferro-carril del Norte, 
se ha dado, por la misma la circular 
que á continuación se inserta.

«Con motivo de las férias que han 
de tener lugar en Valladolid en la 
última decena del mes de Setiembre 
próximo, el Ayuntamiento de aque
lla capital y la Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Gomercio 
han acordado que se celebre una 
Exposición regional de ganados que 
comprenderá las provincias de Ávila, 
Salamanca, Segoyia, Zamora, Fa
lencia, Leon, Burgos, Soria, San
tander, Valladoíid y Logroño.

Para facilitar el trasporte de ga
nados á dicha Exposición, esta Com-i 
pañía ha acordado verificarlo con la 
rebaja de un 50 por 100 en el precio 
de las tarifas generales vigentes, así 
en grande como en pequeña veloci
dad, tanto á la ida como ála vuelta, 
mediante las siguientes '

CONDICIONES.

1 .^ Los que deseen enviar gana
dos ála Exposición indicada deberán 
presentar, al facturar las remesas, 
un certificado del Ayuntamiento de 
Valladolid ó: dp la Junta provincial 
de Ágric.ulturq, Industria y Corner- 
cio, en que conste que la epcpedicion 
va destinada à la Exposición. .
' 2.’ El precio del trasporte de 

ida y vuelta será satisfecho á la 
salida.

5 .® La Estación de salida dará 
además del talon un boletín para el 
regreso de los ganados, el cual de
berá ser entregado á la Estación eón- 
signataria cuando aquel se efectúe.

4 .® La Compañía queda exenta 
de toda responsabilidad por los ac
cidentes que puedan ocurrir al gana
do durante el trasporte.

5 .® Los conductores que acom
pañen el ganado deberán ir provis
tos de los correspondientes billetes.

6 .® La facturación de los ganados 
con destino á la Exposición podrá 
tener lugar desde el dia 12 de Se
tiembre, y el regreso deberá verifi- 
carse antes del 4 de Octubre próxi
mo, pasado cuyo plazo.deberán sa
tisfacerse los portes con arreglo á la 
tarifa correspondiente.

Las Estaciones recibirán, con la 
presente circular, ejemplares del 
boletín de regreso mencionado en la 
condición tercera.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín ojlcíal de esta provin
cia para que llegue á conocimiento 
de todos los ganaderos que deseen 
exhibir algunos ejemplares en la 
mencionada Exposición.

Valladolid 5 de Setiembre de 1879. 
—El Gobernador presidente. Per
fecto Arnaiz.—El Ingeniero Secreta
rio, Francisco Arranz y Sanz.

CUARTA SECCION.

Núm. 2042.

Bon Bamon Octavio de Toledo, Jueí^ 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente se llama, cifa y 
emplaza á Celestina Martin García, 
natural de Cadalso de los Vidrios, 
provincia de Madrid, de treinta y 
siete años de edad, casada, vecina 
de esta capital, para que dentro del 
término de nueve dias, á contar des
de la inserción delà presente en 
el Boletín o^dcial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado á 
practicar cierta diligencia acordada 
en causa criminal que contra la mis
ma me hallo instruyendo, apercibida 
que de no verificarlo se la declarará 
rebelde, parándola el perjuicio que 
hubiere lugar. ,

Dada en Valladolid á cuatro de 
Setiembre de mil ochocientos seten
ta y nueve.—Ramón Octavio de To
ledo.—Por su mandado, Anastasio 
H. Almaraz.

Núm. 1966.

Bon Antonio Perene Cantalapiedra, 
Jue^^ de primera instancia de esta 
r>illa ^ su partido.

Por él presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á 
heredar á doña María Gil Oliva, na
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tura! de Melgar de Arriba y vecina 
qué- fné de San Pedro de Latarce, en 
donde falleció á los cincuenta y cua
tro años de edad el trece de. Diciem
bre de mil ochocientos setenta y seis, 
para que en el término de veinte 
dias comparezcan en este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda á 
deducir el derecho que se crean 
asistidos en eljuicio correspondiente 
de abintestato que á instancia de don 
Pedro Gil Oliva, vecino de la ciudad 
de Olivenza, hermano carnal de 
aquella y único, opositor, se sigue, 
pues pasado dicho término sin veri
ficarlo se sustanciará el expediente 
por sus trámites y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la Mota del Marqués á 
siete de Agosto de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Antonio P. Canta- 

, lapiedra.—Andrés Fernandez.

Núm. 2045.

JDon iVicomedeg de U'rdan^arin 
J^c/íaniz, condecorado con la cruí!^ 
de secunda clase del mériio militar 
^ d'acid de primera instancia, de 
/Salamanca.

Por la presente cito, llamo y em
plazo á D. Pedro Soler y Castro, 
avecindado en Valladolid, de esta
tura regular, como de treinta años, 
pelo y barba negra, color demacra

do, delgado, que viste chaqué, som
brero hongo y trage de caballero y 
que habla correctamente el lengua- 
ge castellano, con buena pronun
ciación, cuyo sugeto no ha sido ha
bido y se halla procesado en este 
Juzgado por cobro de letras sin de
recho á ello, para que en el término 
de quinto dia, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la 
(baceta, de Madrid '^ Boletines cecia
les de Valladolid y esta provincia, 
comparezca en la sala de Audiencia 
de este Tribunal, á fin de recibirle 
declaración, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Salamanca veintinueve de Agosto 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Nicomedes de Urdangarin.—Juan 
Lorenzode Blanco.

Núm. 2044.

d)on Zenon £omdin ^ Olanarria, 
Jue^, de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Juan Vázquez Sánchez, cara
binero que ha sido de esta Coman
dancia, y en la actualidad vecino de 
Valladolid, para que en el término 
de diez dias comparezca en este Juz

gado á prestar declaración en causa 
que me hallo instruyendo sobre con
trabando, bajo el subsiguiente aper
cibimiento.

Dado y firmado en Santander á 
primero de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.— Zenon 
Bombin.—Por mandado de S. S., 
Filiberto Miegimolle.

Núm. 2048.

Don Dacundo Lopeno ^ Lopa^, Dueii^ 
deprimera instancia de Doa y su 
partido.

Por el presente cito, llamoy empla
zo á dos carreteros que estuvieron en 
el pueblo de Nava comprando vino, 
.el dia cinco de Diciembre último, 
llamado Cláudio, cuyo apellido se 
ignora, y Cirilo Calzada, ignorándo
se la naturaleza y vecindad y cir
cunstancias de los mismos, para que 
en el término de treinta dias, conta
dos desde laÚnsercion de esta requi
sitoria en el Doletin oedal de la 
provincia de Valladolid, comparezcan 
en el Juzgado de mi cargo á prestar 
una declaración en causa criminal 
que se sigue sobre sustracion de un 
tronco de la propiedad de Pedro 
Aparicio, vecino de dicho Nava, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el'perjuicio que haya lugar.

Dado en Boa á primero de Setiem

bre de mil ochocientos setenta y 
nueve. —Facundo Lopez.— Por su 
mandado.—Laureano García.

QUINTA SECCION.

Núm. 2050.

COMPAÑÍA 
DEL CANAL DE CASTILLA,

Dirección local y facultativa.

A.I1TIX1.C1O.

En vista del estado en que se en
cuentran las obras de reparación y 
limpias en los tres ramalesdel Norte, 
Sur y Campos, se ha dado la órden 
para que vayan recibiéndose las 
aguas, y pueda dar principio la na
vegación tan pronto como los vasos 
se hallen á su nivel.

El sorteo de los pedidos para el 
turno de barcas de Compañía se ve
rificará á las doce de la mañana del 
dia 20 del mes actual, en las oficinas 
de esta Dirección, situadas en la casa 
núm. 7 de la Plazuela de San Miguel.

Lo que se anuncia al público para 
su debido conocimiento.,

Valladolid OdeSetiembre de 1879. 
—El Director local y facultativo, 
M. Estibaus.

Núm. 2056,

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES, PROVINCIA DR VALLADOLID.

RELACION de las fincas que han sido adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y derechos del Estado con fecha 28 de Agosto ultimo, 
cuyos expedientes judiciales se han pasado á los respectivos juzgados para su terminación.

Número del

FINCAS Y SÜ SITUACION. Procedencia. Fecha del remate.
NOMBBES 

de los rematantes. Vecindad.

EMPORTE 
del remate.

Expediente. Inventario. Pesetas. Ct.

12628 1 2502 Tierras en Villalón.......................... Clero. 6 Mayo 1879. D. Bernardino Llamas. . . . Villalón. 4015 n
12650 255y otro Id. en Aguilar de Campos. . . . Id. Id. Mariano Babanedo Gil. . . Valladolid. 1125
12629 505 Id-énid. . . . . . Id. Id. Fructuoso Villalobos.. . . Aguilar. 1072 »
12631 2098 Id. en Villalón.. . . . . . . Id. Id. Juan Moro Matas.................. Villalón. 4515 9
12632 5886 Id. en Aguilar de Campos. . . . ' Id. Id. Fructuoso Villalobos.. . . Aguilar. 1800 >
12545 1569 y otro Id. en Mayorga................................ Id. Id. Gabino García....................... Valladolid. 5001
42545 1205 y otro Id. en id..................... ..................... Id. Id. El mismo, ....... Id. 2001
12655 659 Lagar en Valbuena.......................... Id. 16 id. D. Julian Valero Arias. . . . Id. 5000 »
1264b 468 Tierra en Bomaguitardo. . . . Id. Id. Lorenzo Fernandez. . . . Id. 556 »
42644 413 Id. en Garrioncillot . . . Id. Id. Pablo Lopez Gutierrez. . . Villaverde. 451 D
42653 9049 Prados en, Fuensaldaña. . . .. . Propios. Id. Luis Saavedra Bodriguez. . Valladolid. 1701 >
42674 231 Tierras en Gallegos. . . . . . Clero. 27 id. Sandalio García.................... Gallegos. 4080
12664 1909 Id. en Gastrobol. . . . . . Id. Id. Venancio García................... Castro bol. 2600 »
12665
42663

1909
4909

Id. en id. '.....,.
Id. en id...........................

Id.
Id.

Id.
Id.

Epifánio Pascual...................
El mismo..................................

Villalón.
Id.

5500
5500

>

42662. 4914 ’ Id. en id................................. Id. Id. El mismo.................................. Id. 4000 »

12667 116 Id. en Becilla. . . . . . . Id. Id. D, Victoriano Calderón.. . . Becilla. 5005
12672 229 y otro Id. en Villardefrades.. . . . , Id. Id. Epifánio Martin..................... Villardefrades. 6720 »

12675 2^0 y otro Id', en id . ........................... Id; Id. Abdon Perez......................... Id. 800 »

12669 760 Tierra en Valdunquillo. . . . . Id. Id. Juan Cid Alvarez. . . . . Valladolid. 210 »

12668 . 770. Tierras en id............................... Id. Id. El mismo.......................  . . Id. 515
12681 5269 Tierra en Laguna de Duero. . . Id. 27 de Junio. D. Isidoro Blanco..................... Id. 256 »

12692 5272- Gasa en id.-. i. . . . . . . Id. 1.“ de Julio. Vicente Agudo. . . . . . Id. 535 9

10579 530 Solar en Tordesillas. . . . . . Id. 15id. Lorenzo Galicia Diez.. . . Tordesillas. 660 »

12716 2011 Monte en Peñaflor. . . . . . Id. 29id. JoséMaría de Semprum.. . Madrid. 41600 »

Lo que se publica en el Doletin of dal Ae la provincia conforme á lo prevenido en el art. 157 de la Instrucción de 51 de Mayo de 1855.
Valladolid 2 de Setiembre de 1879.—El Comisionado principal de Ventas, Saturnino Lopez de Torres.
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NúM. 5424.

ESCUELA ESPECIAL DE BELLAS ARTES 
DE VALLADOLID.

Con'oocátoricú de la mairicula para 
alumnos de ambos sexos en el próximo 

curso de 1879 á 1880.

CLASES.

Aritmética y Geometría de dibu
jantes y dibujo Lineal, en sus dife
rentes .secciones.

Dibujo de Figura, idem, idem.
Dibujo, modelado y vaciado de 

Adorno, idem, idem.
. Principios de Geometría Descrip
tiva, de Perspectiva y de Mecánica, 
con aplicación á las artes y á la fa
bricación, idem, idem.

La matrícula se verificará en el 
local de la Escuela, sita en el Museo 
provincial, y en la forma acostum
brada, desde el dia 16 del presente 
mes, quedando abierta todo el'curso, 
conforme á las disposiciones vi
gentes.

Valladolid 1.° de Setiembre de 
1879.—El Secretario, Pedro Gonzá
lez Moral. '

Núm. 2049.

AIcaldia constitucional de 
Jiilontealepre.

En el dia 5 de Setiembre actual 
se ha reunido al ganado mayor de 
esta villa de Montealegre, puesto á la 
custodia del guarda del mismo, Ju
lián Prado, de esta dicha villa, una 
muía cuyas señas se expresan á con
tinuación; lo que se anuncia por me
dio de este periódico‘oficial, para 
que su legítimo dueño, competente
mente autorizado, se presente á re
cogería ante esta Alcaldía en el tér
mino de cuarenta dias, contados des
de el citado anuncio en el Boletin 
ojlcial, satisfaciendo los gastos que 
se hayan causado; pues pasado el 
tiempo determinado se procederá á 
su venta.

Montealegre 4 de Setiembre de 
1879.—El Alcalde, Isidoro Astorga.

Señas de la muía.

Pelo castaño oscuro, edad como 
de unos veinte años, alzada siete 
cuartas y de dos á tres dedos, en la 
cabeza algunos pelos blancos.

NuM. 2041.
Alcaidia constitucional de Muriel. 

Partido de Olmedo.

Bajo el tipo de 5.243 pesetas y 62 
céntimos, y con arreglo al planoy 
condiciones facultativas y económi
cas que obran en el expediente, se 
sacan á subasta las obras de la casa 
Consistorial y escuela de niños de 
este pueblo, cuya subasta tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento el do
mingo 21 del mes actual, de diezá 
doce de su mañana.

Las proposiciones se harán en 

pliegos cerrados que se presentarán 
en esta Alcaldía hasta el dia indica
do, procediéndose á su apertura en 
el acto de la subasta, adjudicándose 
las obras al licitador que haga pro
posiciones mas ventajosas.

Para tornar parte, en la subasta,! 
habrá que acreditar por medio de la 
correspondiente carta de pago, haber 
entregado en calidad de depósito en 

Núm. 2022.

lüZGADO MDMCIPAI DSI DISTRITO DE lA PLAZA.

MA OIMIPMPOS registrados en este Puzpíado durante la tercera decena de 
Aposto de 1819.

Valladolid 2 de Setiembre de 1879.—El Juez municipal, Bonifacio Mata.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 

ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL

DE

AMBAS GLASÉS

Legítimos. No legítimos.

total 
DE 

VIVOS.

Legítimos. No legítimos.

TOTAL 

DE 

MUERTOS.

03

S3 
O

JO

03

o

cá

03
03

p

03 m 
g

2
S

W
"5 o

21 9 1 3 » » » 1 1 » » » 1 4
22 1 » 1 ]> » J) 1 » » » » » » 1
23 4 1 2 » 1 ’1 5 » » » » » » » 3
24 » 1 1 » 1 » » » » » » 1
25 » 1 1 » 1 » » » » » 1
26 2 1 3 » » 3 » » » » » » 3
27 » » » » » » - » » » 1 » 1 1 1
28 » 1 1 » 1 » » » » » » 1
29 1 1 2 » » 2 » » » » Q
30 2 1 3 » » » 3 » » » » » » 5
51 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 2

TOTAL. 11 8 19 1 1 20 1 1 1 » '2 22

Núm. 2022.

JUZGADO MÜMCIPAL DEL DISTRITO DE lA PLAZA. 
—----------------------------------- -------

PPPIPMO/OMPS repistradas en este Pu¡!^pado durante la tercera decena de 
Aposto de 1819, clasificadas por sexo p estado cwil de los fallecidos-.

Valladolid 2 de Setiembre de 1879.—El Juez municipal, Bonifacio Mata.

DIAS.

KAJULECUBOS.

TOTAL

GENERAL.
, VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados,, viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21 4 1 5 1 » » 1 . 6
22 1 » 1 2 » 1 3 4
23 2 1 3 JO » » » 3
24 1 » » 1 » » J^ 1
25 » ■ JO » » 1 )> » 1 1
26 2 2 1 5 2 » » 2 7
27 4 » JO 4 1 » 1 5
28 » 1 » 1 1 ; » » 1 2
29 » » » 2 . . » J» 2 ■ 2 '
30 1 3 » 4 1 » 1 2 6
31 JO 2 » 2 » » » Ji) 2

TOTAL. . 15 9 2 26 11 » 2 13 39

la Depositaría municipal el 5 por 100 
del importe de las obras.

El expedienté se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento; para que puedan enterarse 
cuantos lo deseh.^

Muriel 3'de Setiembre de 1879.— 
El Alcalde, Anselmo de Goca.—Por 
su mandado, Andrés García, Secre- 
Urio. ' . . .

ANUNCIOS PARTICULARES.

; En Carrascal del Rio, provincia 
de Segovia y partido judicial de Se
púlveda, se arriendan unos molinos 
harineros con piedras francesas, 
limpia, cedazo y todos los útiles ne
cesarios.

El dueño, con el cual pueden en
tenderse, vive en el mismo pueblo.

DINERO.

Se presta en . grandes, y pequeñas 
cantidades sobre hipoteca á un inte
rés módico. El encargado. Empeci
nado, núra. 18, segundo, ó Guarni
cioneros, 12.

Se subasta en público remate ex
trajudicial la obra que hay necesidad 
de hacer en la casa Hospital de Pe
regrinos de la villa de Tordesillas, y 
se señaja para su remate el dia 13 
del próximo mes de Setiembre en 
dicha villa y referida casa Hospital y 
horade las doce de su mañana, donde 
los que se interesen en tomarla po
drán presentar en pliego cerrado la. 
postura que tengan por conveniente 
hacer, para abrirles despues y adju
dicaría al mejor postor en beneficio 
del Establecimiento.

Tanto el presupuesto formado por el 
Arquitecto Director de la obra como 
el pliego de condiciones y plano es
tán de manifiesto desde esta fecha 
en la casa de D. Juan Losada y Lucas, 
vecino de la villa de Tordesillas, 
como Patrono del Hospital; para qu-e 
los interesados puedan verlo y en
terarse detenidamente.

Valladolid 26 de Agosto de 1879.
—El Patrono, Juan Losada y Lucas.

5-5

En la IMPRENTA y ALMA
CEN DE PAPEL de Fernando 
Santarén, editor del Boletin 
oficial, se halla de venta toda 
la documentación necesaria á 
los Ayuntamientos, como igual- 
miente un abundante y variado 
surtido de papel de hilo, plu
mas, obleas, cajas y tinta para 
el sello, escribanías, reglas y 
cuantos artículos son necesa
rios para una oficina.

Tambien se imprimen mem
bretes con el sello que use la 
corporación ó con tipos de im
prenta, y cuantos modelos se 
encarguen.

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén de papel 

de Fernando Santaren.
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